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,. lln.ta y sels.-At'ib-8~ de la Iudet_>en· las e.xonera,eiones de derechos <le llll· 
d eoeia y 3~ de faFeckración. portación· de las empresas que según 

El Presiclente de- la Cámara del Se~ sus contratos oon el Gobierno pueden 
· d importar hbremente las máquinas, m11-

po<lo, ,l. Calca:ño Mat]a.ieu . ..;;..El Presi eu- te.riales, útiles y ense1·es que ellas uece
te de la Cámara ele Diputados Guiller-
mo .Ramirez.-EI Seoretllrió' deja Cjma- si tao, y considerando qne es con anuen-
ra del Senado, Pt·ancisoo Pimentel.-EI cia del Ejecutivo Nacional que clebon 
Secretario de la Oáma.ra de Diputados, <letcrminarse los ·artículos que cacla em-
11(. Caballero. presa puede introducir libt·e de dere-

chos COUl-0 absolutamente indispensables 
para su existencia como partes integran

Palacio Federal en Caracas, á 8 de 
junio do 1896.-Afio 85° tle la Indepen
dencin, y 38° de la l!'ederaclón.-Ejecú
teso y cuídese de su ejccución.-Joaquín 
Crespo. - Rcfrendado.-EI Ministro de 
l•'omonto, Manuel A. ,Diez. 

6564 
Df.creto Ejecutfro <le 8 de junio de 1896, 

que nombra cncarga<lo interino del 
Ministerio de Giierra y ltfári11a. 
,Jo:i.quín Crespo, Presidente Constitn

cional de los Estados Unidos de Veue
znola, Decreto: 

Art-. 1° Debiendo ausentars11 por unos 
clías del Distrito Federal el ·Ministro 
tlo Guerra y Marina, ci~tdadano Geue
ral Ramón Guerra, se encargará del 
Despacho, mientms dura la ausencia de 
,:quél, el ..Director de Guerra, ciudada-
110 Goueraf' J\f. V, C:u3tro Za"9.la. 

Art 2~ El Ministro de 'Relaciolles In· 
teriores queda cncargn<lo de la ejecu
ción del presente Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
co11 ot Sello tlel Ejecutivo Nacional y . 
refrendado por el Mini11tro de Relacio
nes Interiores, en el Palacio Federal, 
en Caracas, (, 8 de junio de 1896.
A iío 85" de ht Independencia y 38° de 
la Fe1loración.-Joaqufo Orespo.--Refren
dado.-El Ministro de Relaciones Inte
riores, J. Francisco Castillo. -

6565 
Resofoci611 tlel Mi11isierío de Hacitnd<t 

de 8 de ju11io <le 1896, sobre exo11era
cio1ws de derechos. 
Estados Uuidos de Veuezuela.-Mi

uisterio de Hacienda.-Direccióu de 
Aduanas.-Car.acas: 8 de junio de 1806. 
85° y 38?-Resuelto: 

Vistas las dificulta.des que en ta prác
tica· so han p.reaentaclo paM conceder 

t,es de ellas, el ciudadano, Pre1:1idente ele 
la- RepúbJica dispone:-

Que las expresaclas empresas al hacer 
sus pedidos al extranjero - representen 
al Gobierno Nacional, por el órgano del 
Miuisterio respectivo, determinando tle
talladamente los efectos pedidos y In. 
aplicación especial á que han de des
tinarse, para que el Gobierno resuolv:~ 
cu(iJet! ~n los efectos que han de ser 
exonerados y cuáles nó, y det,ermine el 
quáutum ele ellos. 

Comunfqnese y publíq uose.-Por el 
Ejeclltivo Nac!onal, H. Pérez B. 

6566 

Ley de Distribtwwn de la .Re1ita .A.dua
nera de 10 de junio de í89G. 

El Congreso de los Estados Unidos de 
Venezuela., Decreta: 

Art. 1? Sou Ben tas Adua1um~ las si-
guientes: 

Derechos de importación. 

Derechos de almacenaje. 
Interés; y" .-
Multas. 
Art. 2~ Presupouieudo nn omx1mmu 

de veinte y siete millones de bolívares 
corno producto irnual de las Rentas 
.Aduaneras, se dividen éstas e1~ cien uni
dades qae se distribuirán de la manera 
siguiente: 

1° Ctuw~ta y ~is unitlades y ochen
ta y ocho centésimoá para el pago .,_del 
PresupuMto ordinario .del Servicio Pú
blico. 

.2~ Diez; unidades y echeuta centési
mos para el servicio de la Deuda E~ter
ua del tres por ciento eqniváleotea :.1 
veinte y siete por ciéoto de las- cuarenta 
unidades, qne gmaotioo el servicio de di
cha Deucla, 
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:.l" O11co u11ida1les y doce centésimos 
para el servicio del empréstito de cincuen
ta milloues tle bolívares ordenado por la 
Loy ele O ele abril del corriente año. 

4~ Oiez · y si<'te urtidades para atcu
' dcr al servicio ile la Dcu,la Nacional 

Intcrn:L Uonsol i<hJda del seis por ciento 
auual. 

ii" <.:irwo uuiclaclos y veiuto ceutési
rnoi; equirnleutes al trece por cieut.o de 
las c11arc11ta unidades, para el pago de 
J;is reclamaciones l!Jxtrn11jorns recouo-
~da& • 

li~ Nueve m1idades pnra el Fomento y 
Obras Públicas Nacionales. 

Art. 3° Cacla comerciante otorgará 
seis pagarés por los derechos que cansen 
y que dcbeu satisfacer,¡,e {t plazo. 

1° U110 por las cuarenta y seii, unida
des y ocheuta y ocho ce11tésiruos de su 
impor~ á la ordeu 1le la Tesorería Na
cio11al del Servicie PCtblico. 

2~ Uno por las lliez unidades y ochen
ta centésimos, otro por las onco unida
d~s y doce centésimos, otro por las diez 
y siet,o nuidades y otro por las cinco uni
dades y veinte centésimos para atender 
respectivameuoo al servicio de la Deuda 
Externa. del 3 Jlor ci~nto, al del emprés
tito de ciucueuta millones de bolívares, 
al tic hi Deu<b Nacional Iurorna del 6 
por ciento anual y al pago do las Re
cia 111acionos Extranjera11, {L la or<lofl de. 
la Tcsor<>ría Jo Crédito Público, ·y uno 
por la$ uueve unidades qne se destina u 
al l•'o1uc11to y Obras Públic:\S ít la. ordeu 
de la 'rcsoreríu de Obras Públicas. 

§ primero. Por toda cantidad corres
pollllicnte á cualquiera de los apartados 
á qne se contrae este artículo, que no 
alcnuce Í\ quinientos bolívnre11, no se 
otorgará pagaré y se pagará al con
tado. 

§ segundo. Las tiumas qno poi· dere
chos ó ingresos aduan'eros deban satis
facerse al contado, se distribui11án do 
la misma manera que expresa el ar
tíc11lo segundo, y los apartatlo13 se en~ 
tregarfin {1 las respecti,·as Tesorerías. 

Art. 4º Las aduanas dividirán en 
tres el ramo ele Tra~lación de Cauda
les de su cuenta; uuo denominado Tras
lación -de Caudales por la Tesorería. del 
Servicio P(1l>lico; otro, Traslación de 
Uaudales por la Tesorería ele Crédito 
PúliHoo; y otro Traslación de Gaudllles 

' 

por la Tesorería de Obras Públicas y les 
cargarán respectivamente el importe <h' 
cada eutrega. 

§ primero. Las aduanas ouvia.ráu por 
el correo inmediato, en pliego certificado, 
nna relación nnmerada q •te detalle las 
sumas clel producto de cada ramo, nom 
bre del buque á l)ue corl'('sponda,11, los 
derechos cansados y las especies e11 quti 
se veritiqne la entrega, tanto r~ .la 'l'l' 
sorcría como al Miuistro respectivo. 

§ segunclo. Del mismo modo rernili
ráo al Min~terio do Hacieucl:t. y á la 
Contacluria General, copia autorizad:\¡\,, 
casJa relnción por las entrt'g,ns quo ofoc
túe11 para los ramos de Crédito Público y 
~e Obras Públicas. 

Art. 5° Sólo de acuer1lo con las clis
posicioues de la presente Ley, debei·íl 
satisfacer ol comercio, los derechos q no 
canse¡ y el empleado de Aduana coutra
v~ntor á cualquiera de ellos, será imno
<liatamente depuesto del destino, decla
rado inhábil para l~ercer 11i11gú11 otro 
puesto de honor ni de confianza, y que
dará obligado al iumediato reintegro do 
las sumas de qno hay.~ clispuosto dis
trayéndolas del especial objeto á qno 

·quedan aplicadas. 

.Art. 6° El Ministro do llacic11cla c:o
municará. esta L<'y {¡ i]Ltim1cs COITl'S· 

pouda, p:'11'¡\ sn Pjecnció11 y 1:11111¡,li
mieut-0. 

Art. 7º Se 1leroga el Dccn•tu de vci11-
te dl'I noviembre de 180:.l, sohro clislribu
ción de la Re11ta Adnancra. 

Dado en el Palnc.io Legislati\'o Foclcr·al 
en Oaracas, í~ los tlier. y ocho días 11l-l 
mes de mayo de mil ochocieutos 110,·euta 
y seis.-Aiio 85~ de h~ Imlepcrnlcncia y 
38° <le la Federación. 

El Presidente de la C(rnrnra clel Scrrn
do, J. C'alqa1ío .lfathieu.-EI Prcsid1111tc 
de la Oflmara <le Diputados, Guil/cn,111 
Ramírez.-EI Secretario do l:L Uítrnar-a 
del 8e11ado, 1'1rancisco Pi111e11ft;l.-EI 8c
cn~tario de la Cámara de Diputaclos, JI/. 
Oa4allcro. 

ralacio Federal eu Uaraca),, ít JU de 
junio de mil ochocientos 11oventa y i;eis. 
-.Afio 85° <le la Indopencloncin. y :,i~· ele 
la Federación. 

Ejecútese y cní<lesc 1le s11 cjecuci1í11.
Joaq11fa Orespo.-:Uefreadado.--EI Minis
tro 1le_Hacienda, H. Pérez B. 
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